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Tesis XIII/2016 

ASAMBLEA GENERAL COMUNITARIA. LA DECISIÓN QUE ADOPTE 

RESPECTO DE LA RATIFICACIÓN DE CONCEJALES PROPIETARIOS O 

LA TOMA DE PROTESTA DE SUS SUPLENTES, SE DEBE PRIVILEGIAR, 

CUANDO SEA PRODUCTO DEL CONSENSO LEGÍTIMO DE SUS 

INTEGRANTES.- Del contenido de los artículos 2º, Apartado A, fracciones III y VIII, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, apartado 2, inciso b), 4, 

apartado 1, 5, inciso b), y 8, del Convenio sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países 

Independientes; así como en los diversos 4, 5 y 20, de la Declaración de las Naciones 

Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, se desprende el derecho de las 

comunidades y pueblos indígenas para elegir a las autoridades o representantes 

mediante procedimientos y prácticas electorales propias; que la voluntad de la asamblea 

comunitaria, al ser, por regla general, el máximo órgano de autoridad y toma de 

decisiones, es la que debe prevalecer como característica principal de autogobierno, en 

armonía con los preceptos constitucionales y convencionales; por lo que las autoridades 

electorales administrativas o jurisdiccionales están obligadas a respetar el ejercicio del 

derecho de autodeterminación de los pueblos indígenas, pudiendo interactuar de forma 

respetuosa con los integrantes de la comunidad, en aras de garantizar la vigencia 

efectiva de su sistema normativo interno. De conformidad con lo anterior, se concluye 

que es la Asamblea General Comunitaria, como máxima autoridad en el municipio, la 

que determina quién o quiénes se desempeñan como representantes del ayuntamiento, 

por lo que, cuando se decida ratificar o no a los concejales propietarios, o tomar protesta 

a los suplentes en su caso, para que ejerzan el cargo, se debe privilegiar en todo 

momento la determinación adoptada por la comunidad cuando sea producto del 

consenso legítimo de sus integrantes, de conformidad con la maximización del principio 

de autodeterminación. 

 

Quinta Época:  
 

Recursos de reconsideración. SUP-REC-900/2015 y acumulados.—Recurrentes: 

Feliciano Cruz Ibarra y otros.—Autoridad responsable: Sala Regional del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Tercera 

Circunscripción Plurinominal, con sede en Xalapa, Veracruz.—9 de diciembre de 

2015.—Unanimidad de votos.—Ponente: Manuel González Oropeza.—Secretario: 

Ricardo Armando Domínguez Ulloa.  

 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el treinta de marzo de dos mil 

dieciséis, aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede. 
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